
Fuente de Cantos (Badajoz), realizando una exploración sistemática
de un área superficial que no precisa remoción de tierras dirigida
a detección y estudio de restos históricos, así como de los compo-
nentes geológicos con ellos relacionados, y la recogida de restos
muebles de actividad humana depositados en superficie.

Lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 93/1997, de 1 de julio,
y el artículo 5 del Decreto 37/1997, de 18 de marzo, que deter-
minan que se consideran ilícitas y dan lugar a sanción las actua-
ciones arqueológicas realizadas sin la autorización preceptiva.

Lo dispuesto en el artículo 94.2 a) de la Ley 2/1999, de 29 de
mayo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en cuan-
to a la cuantía de la multa en atención a la tipificación de la in-
fracción.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

La Legislación que se ha aplicado en este expediente es la si-
guiente:

– Ley 2/1999, de 22 de mayo, de Patrimonio Histórico y Cultural
de Extremadura.

– Decreto 37/1997, de 18 de marzo, Patrimonio Histórico Ar-
tístico. Prospecciones arqueológicas y utilización de aparatos
detectores de metales en actividades que afecten al Patrimo-
nio Arqueológico.

– Decreto 93/1997, de 1 de julio, Arqueología. Regula la actividad
arqueológica.

– Decreto 9/1994, de 8 de febrero, Procedimiento Administrativo.
Reglamento sobre procedimientos sancionadores de la Junta.

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En aplicación de todo lo expuesto el Instructor del expediente:

P R O P O N E

Sancionar a D. Juan Manuel Hurtado Gutiérrez con una multa de
50.000 pesetas (300,5 euros), por la infracción del artículo 92.2
d), en relación con el artículo 56, de la Ley 2/1999, de 29 de
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

Se le concede un plazo de 10 días desde la notificación, para for-
mular las alegaciones que considere convenientes en su defensa.

Notifíquese al expedientado e interesados. Mérida, 16 de marzo de
2001. EL INSTRUCTOR, Fdo.: Hipólito Guillén Regodón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

RESOLUCION de 20 de abril de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del suministro
de: «Reedición de material impreso de
promoción turística en castellano».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: SUM2001026.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reedición de material impreso de pro-
moción turística en castellano.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de condiciones técni-
cas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Dirección General de Turismo, C/. Santa Eula-
lia, 30, de Mérida (Badajoz).
e) Plazo de entrega: Dos (2) meses a partir de la firma del con-
trato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 34.000.000 de pesetas (204.344,11 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: No procede.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo. Secretaría Ge-
neral Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono:  924 38 13 00.
e) Telefax: 924 38 12 90.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12:00 horas del día 24
de mayo de 2001.
b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Comercio.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 5 de junio de 2001.
e) Hora: A partir de las 10:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de Internet www.jun-
taex.es/consejerias/opt/sgtc/contratacion.htm

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 20 de abril de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 30-7-99), LUIS ARJONA SOLIS.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 9 de abril de 2001,

sobre notificación de expediente
sancionador a D.ª Manuela Calle Aldana.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª MANUELA CALLE ALDANA.

Ultimo domicilio conocido: Ctra. Valcerde, s/n. 06010-Badajoz.

Expediente n.º: 94/2001.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176, de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art.
3.2.8.

Sanción: Cuarenta mil pesetas (40.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver : La Jefa del Servicio Territorial.

Organo instructor : Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 9 de abril de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
D. Miguel Montaño Montaño.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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